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Serác SQsciltores íorsosos á la &aueta toac» 
!e8 pueblos del Árchipiéiigo erigidos civllments 
pitgando su importe ios que pnedan, y supliendo 
por los demás lo* fcados de las i-tíspectiv»? 
SsroYtGísias. 

jSeal érden de te de &eHavn.bre de I g i í j 

U declara texto oficial y aaténtico el de las 
disposiciones oüciales, oaalqoiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
Unto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de tü de Febrero de 1861J 

IAL OE FILIPINAS 

| i 
rué 

J» tros j l 
a del 
se 

COillj 
le p, 

Givi; 

ssiar 
acón 

pariei 
nal; 

íMo? 
ue i 

de es! 
á ej| 

7(̂ 3 qo 
opa 

ios qi 

1892.. 

le e 
JUIE 

¡te Jm 
;eguU 

veií 

Fern 

Administración Civil . 

Manila, 30 de JUÜÍO de 1892. 
En atención á las razones expuestas por la Di

rección general de Administración Civil, en uso de 
las facultades que me están concedidos, vengo en 
decretar lo siguiente: 

1. ° Mientra? no se disponga otra cosa, la cuenta 
4e los Ayuntamientos de nueva creación, será ren
dida por el Concejal Síndico, revistiendo el carácter 
de cuentadante de las mismas, en representación del 
Municipio, 

2. ° El Contador é Interventor, con el Síndico, 
formalizarán las cuentas según determina el art. 63 
del citado Real Decreto. 

3. V Corresponderá al Contador la espedicion de 
libramientos y cargaremes, con el intervine del In
terventor, firmando las cartas de pago el Depositaio. 

4. ° Cuando por cualquier motivo resulte la ausencia 
de uno de estos funcioi;arios, podrá hacer aus veces 
el Secretario de la Corporación Municipal, eo armo-
cia con ¡o preceptuado en el capítulo 7.° art. 15 
de las instruucionoo a - « Ü — ¿ . i „,.+ .>, j rv . 
creto de este Gobierno General de 31 de Enero de 
1890. 

Cúmplase, publíquese, dése cuenta al Excmo. S r . 
Ministro de Ultramar y vuelva á la Dirección gene
ral de Administración Civil, para los efectos que pro
cedan . 
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CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don Ignacio María Despujol y Chaves, Marqués de 
Palmerola, Conde del Fonollar, Gentil-hombre de 
Cámara de S, M . con ejercicio ex-Diputado á Córtes, 
Gobernador Civil de la provincia de Manila y Corre
gidor de su Capital. 
Hago saber: que con el plausible motivo de ser 

el 21 y 24 del actual, cumpleaños y dias respecti
vamente de S. M. la Reina Regente D.a María Cristina 
(q D. g.) el Exmo. Sr. Gobernador Genera1, se ha 
servido disponer, que los vecinos de esta Ciudad y 
sus arrabales, adornen con colgaduras los frentes de 
s»s casas, durante dichos dias, y sus vísperas, y los 
iluminen en sus noches desde el oscurecer hasta las 
diez. El nunca desmentido, entusiasta y respetuoso 
cariño de estos habitantes á sus soberanos, me hace 
esperar confiadamente, fue en la presente ocasión 
"larán como siempre, un testimonio más de su pa-
tiiotismo y de la lealtad que les distingue, cumpliendo 
exactamente con cuanto en este bando se previene. 

Dado en Maoila á 16 de Julio de 1892.—El Mar
qués de Palmerola. 

«OBIBBNO M I L I T A R . 

Servido de la Plaza para el dia 18 de Julio de 1892, 

l i rada y v.gilímcia, Artillería y nóm. 72.—Jefe 
^ dia el'Comandante de Caballería, D. Juan Zanon. 
-"•Imaginaria el Sr. Coronel de la 3.a 1̂ 2 Brigada, 
ü- Francisco Canellas.—Hospital y provisiones, nú-
íüero 70, l.er Capitán. • Reconocimiento de zacate y 

vigilancia montada. Artillería.—Paseo de enfermos, Ar
tillería .—Música en la Luneta, núm. 70. 

De orden de 8. E.—El Teniente Coronéi, Sargento 
láayor, woaé García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DI LA Jí. N. T S. L. CIÜDÁD DE MANILA. 
Los que se consideren con derocho á dos caballos co

gidos sueltos en la vía pública, que se hallan deposi
tados en el Tribunal de Malate, se presentarán á re
clamarlos en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del termino de diez 
dias contados desde esta fecha, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerán en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en Ja Gacela oficial para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 
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No habiéndose presentado postor alguno al 
para vender loé nniLenaies pruccauxibfcto 
de la finca de la calle de la Escolta, esquina á la 
Nueva, donde estuvo establecida la «Botica de la Ma
rina,» se anuncia de nuevo la celebración de otro 
concierto en el mismo objeto y con la misma baja 
de un quinto en el tipo que ha regido en las tres 
Itcitaciones primeras ó sea en la cantidad de pfs. 
255^0, teniendo lugar el remate ante el Excmo. Sr. 
Corregidor de esta Ciudad en su despacho situado 
en las Casas Consistoriales el dia 23 del actual á 
las diez de su mañana, con sujeción en un todo al 
anuncio publicado para este servicio en la Gaceta de 
Manila del dia 6 de Mayo último. 

Manila, 14 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE GOMUiMC ACION ES 
Por el vapor-correo «S. Ignacio de Loyola» que sal

drá para la Península el 26 del actual á las 9 de la 
mañana, esta Central remitirá á las 7 de la misma 
la correspondencia oficial y pública que hubiere para 
dicho punto y Europa. 

Manila, 16 de Julio de 1892 —El Jefe de servicio, 
Valeriano Paredes. 

Vacante la Escuela de niñas del pueblo de Anda 
de esta provincia, y habiéndose dispuesto por la Ins
pección prov ncial que dicha plaza se provea por me
dio de concurso público, las personas que deséen ob
tenerla y tengan las condiciones legales prescritas en 
el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863, presenten 
en el Gobierno Civil de la citada provincia sus soli
citudes en el término de treinta dias á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Manila. 

Dichas solicitudes deberán ser acompañadas de los 
documentos siguientes: 

l .o Certificado de buena conducta espedido por el 
Gobernadorcillo de la vecindad, con V> B.0 del R. 
Curra Párroco. 

2 o Partida de bautismo; y. 
3.0 Justificación de haber regentado escuela como 

maestra propetaria ó particular, ó dedicádose ü otra 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Iba, 28 de Junio de 1892.—Blás Gratal. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos que radica en el barrio de «Mal-
bog,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur y 
Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos del 
solicitante, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panala; 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3.a 
a\ Norte, Este^Sury Oeste, montes del Estado y te
rrenos del solicitante; ignorándose la extensión aproe* 
simada de dichas partidas por no consignar el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 
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0;:; Don Gregorio de Sam Juan solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de Malbog hoy San Antonio, 
cuyos límites son: a). Norte, Este, Sur y Oeste, bos
ques del Estado; ignorándosé la extensión aproximada 
por no consignar el interesedo en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se am-n-
da al público para los efectos qr.e en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gertsv 
ral, S. Cerón. 

Don Zosimo Daton solicita la adquisición d?: terreno 
en el barrio tSan Pedro,» cuyos límites son: al Norte, 
riachucelo Jagachae; al Este, riachuelo Maglipad; al 
Sur, terreno del solicitante y al Oeste, el de Juan 
Tupas; ignorándose la extensión aproximada por no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en al 
mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de i892.—Ei Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gabino Lagdameo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Mercurio, al Este manglar, 
al Sur, el de Lúeas Reformado, y al Oeste, el de 
Angel Peña y de Calixto David; ignorándose la ex
tensión aproximada por no consignar ei interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamsi^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia u. 
público para los efectos que en el mismo se exprés* rt. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Claro Lagdameo Evangelista solicita la adqui
sición de terreno en el barrio «San Juan», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no consignarse al interesado en su instancia. 

Lo que en cumpiimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se auuncís. a 
núblico para ios efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Taríac Pueblo Concepción. 

Don Luis Cortis solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Lilibangan,» cuyos límites son: a ' ^ i ^ J g 
ir-.P:«Aíiw ^--ax-véoste,"el de José S. Bañuelos; com-
orendiendo entre dichos límites una superScie aproxi
mada de cincuenta quiñones, según expresa el intere 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reg amento 
para ventas de 26 de Enero de Í889, se anuncia 
al público para ios efectos que en el rr-ismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gervv 
ral, S. Cerón. 

Don Gregorio Mercurio solicita la adquisición- de te
rreno en ei barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, rio de Calimpac y manglares; al Este y Sur, 
terreno de Gabino Lacdames y manglares; v al Oeste, 
manglares y rio de Calimpac; ignorándose la exten
sión aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla« 
mentó para venias de 26 de Enero de 1889,"se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—Ei Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Don Agaton Araña solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Malbog,» cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oeste, rio Malbog y montes del Estado 
y al Este, montes del Est.do; ignorándose la exten
sión aproxima por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para ios efectos que ea el mismo se expresan 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo de Manapla. 

Don Nemesio Josena solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Guicay,» cuyos límites son: al 
Norte y Sur, terreno del Estado, al Este, riachuelo Ba-
lo'an; y al Oeste, riachuelo Guicay; comprendieu io entre 
dichos límites una superficie aproximada d^ sesenta 
cav&nes de palay, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lq que en cumplinleuto al art. 4.o do! Regiaiúeuío 

18 do Julio de 18^2. 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Gruyal solicita la adquisición da te* 
neno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: al 
Norle, terreno de Claudio Bentajoso; al Este, ria
chuelo Guicay; al Sur y Oeste, riachuelo Talabaan 
y terrenos de Aguedo Ardoza; comprendiendo entre 
dichos lírJtes una superficie aproximada, de t einta y 
cinco cavanes de semilla, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anuz* 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio da 1892.—El Inspector gen»* 
ral, S, Cerón. 

Don Plácido Gayatin solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Talabaan, * cuyos límites eon: al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 
riachuelo Talabaan; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de treinta y cinco cavanes de 
semilla, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892,—El Inspecto gene
ral. S, Cerón. 
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Distrito de Negros. Pueblo Carlota. 

Don Ceferino M. Fontbuena solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Mangjaoac,» cuyos limites 
son: ai Norte, arroyo Inonoban, al Este, terrenos 
del Esiado, al Sur arroyo Buucabin; y al Oeste, el de 
Luis Gustilo Barrera; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de cincuenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expreá¿i.ii. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gane-
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pu blo Cabanatuan. 

Don Leonor Miranda solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Taíipapa,> cuyos límites son: al 
Ifefî nŜ Ar̂ ^̂ ^̂  Pálido y al Oeste, 
terrenos de Ramón Aznar, comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de veinte qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para mentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Aroroy. 

Don Vicente Q, González solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Bangon Linimtian y otros,» 
cuyos límites son: a! Norte, Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cinco quiñones, según 
expresa ei interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regiameat© 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncit 
ai público para los efectos que en el mismo se ex* 
presan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—-El Inspector gene
ral, S. Cerón. 5 

Distrito de Masbate. Pueblo Uson. 

Don Vicente Q. González solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Calumpang.» y otros cuyos límites 
son: ai Norte y Este, terrenos de Manuel Rapa y al Sur y 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de siete quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Suyoc. 

Don Piianta Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en -el silio «Monde Tacya,» cuyos límites son: 
&¡ Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado, y al Sur, 
rio Tacya; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie apioxim.-ida de diez hectáreas, según ex
presa el interesado en ¿u instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. ^ 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889 ]̂ A 
anuncia al público para los efectos que en el mL f , 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gJ 
ral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Macahe) 

Don Mariano Bustos solicita la adquisición do 
rreno en el barrio «San Gabriel,» cuyos límites g( 
al Norte, estero Maralumdum; al Este, rio Tacasan ^ 
torreaos de Prudencio Paras; si Sur, el de Marir ^ 
Zabala; y al Oeste, rio Saplad; comprendiendo e; 
dichos límites una superficie aproximada de doce 
ñones, según expresa el interesado en su instanci 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglam^J 
de ventas de 26 de Enero de 1889, SÍ anuncia al I r!; 
blico para los efectos que en el mismo se expreaj ?¿í 

Manila, 5 de Julio de 1892.—^El Inspector gej 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimh 

Don Fermín Tabaquin solicita la adquisición j H 
terrenos en el sitio «Tampac,» cuyoc límites son: | ^ 
Norte, terreno de Paulo Medina, al Este, el de Jaj RffI' 
Rivera; al Sur, terrenos baldíos y al Oeste, calzaj r-se 
que dirige á Pangasinan; comprendiendo entre dicho 
límites una superücie aproximada de ciento sesenl 5 ' 
cavanes de semilla, según expresa el interesado j 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameití^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci'8, 
al público para los efectos que en el mismo se expresij 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector genenl 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueb'o Peúarandi 

Don Pablo Padilla solicita la adquisición de terren 
en el barrio «Chico,» cuyos límites son: al Norte^ 
rio principal; al Este, tierras de Miguel Mabalay; a 
Sur y Oeste, terrenos incultos; comprendiendo ente 
dichos límites una superficie aproximada de cinco qui , 
ñones; stgun expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Uegli ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se an^n,l 
cia al público para los efectos que en el misan 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector geJ 
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Distrito de Tiagan. Ranchería de Vito 
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Don Graciano Trinidad Bacarra solicita la adquisicioí 
de terreno en el sitio tGuinquigong,» cuyos límitei 
son: al Norte, de la misma Ranchería; al Este, Sáf 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre dP, 
chos límites una superficie aproximada de cinco heĉ  
tareas, s°gun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regiament» 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al i 
público para los efectos que en el mismo se expresan. « / 

Manila, 5 de Julio de 1892 —Ei Inspector gene-1^ 
ral, S. Cerón. 
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Distrito de Romblon. Pueblo de Looc» 

Don Pascual Clemente solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lujo», cuyos límites son: ¿ 
Norte, Esíe, Sur y Oeste, cogonales y montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su* 
perficie aproximada de treinta hectárea, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.-—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Candon. 

D.a Ursula Liquite solicita la adquisición de terreo* 
en el sitio «Darapidap* cuyos límites son: al Nortó; 
con terreno de Clemente Abaya, al Este, con los és 
Victorino Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con lof 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana RebollidOj 
Benigno Gadiano, Narciso Liquite, Faustino Villanuevs,: 
Alejandro Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, An-^ 
drés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste, con 
los de José Gamang, Teodoro^ Briones, Ildefanso Vi
llalobos, la del cúrrente, del Presbítero D. Candida 
Gironella y Faustino Villanueva, comprendiéndoae. 
entre dichos límites una superficie aproximada una-
hectárea, según expresa el interesado en su instancia' 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
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gaceta de Maüila.—Núm. 199 

Hegi ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
1889, ^ihiico para los efectos que en el mismo se expresan, 

mi!, Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
¡Ts . Cerón. 

so 
de 

toa 

[lari 
eu 

[ce q, 
ncia 

|a al 
Ipread 

m 
foa: 

^itrito de Romblon. Pueblo de Badajos. 

pon Pablo Espelenvirgo solicita la adquisición de 
peao en el sitio «Caidiocan», cuyos límites son: a-

Sorte, montes del Estado; al Este, terreno de Estel 
tLj Fallaría, al Sur, con el de Rufino Fetalino, y 
i Oeste, con el de Rufino Fajil; comprendiñndo entre 

Bffios límites una superficie aproximada de seis ca-
ânes de semilla; según expresa el interesado en su 

jasíaocia. 
que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

sarft ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
Sóblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
aeral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D2 LA DIEEOCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
por disposición de la Dirección general de Adminis-

racion Civil se sacará á nueva subasta pública el 
^'Cfrieodo del arbitrio de la matanza y limpieza de 

i j rases del 3.er grupo de la provincia de Romblon, bajo el 
ilzai E an T ^ n o r o s i n n ahfAn<tenf.A HA T f̂s .̂ .̂ '99 S iS anuales, dicho 

jasen 
ido el 

fment 

[anda 

tówen progresión ascendente de pfs. 55'92 S[S ani 
« con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que ŝ  halla de manifiesto en esta Notaría 
1 mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
i casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 

j i l a plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
,r®** la subalterna de dicha provincia, el dia 2^ del 

actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
_ séen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

;rre«3 Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
íortí Sarcia. 

entn 
^ Por disposición de la Dirección general de Ad-

nc|Sisíracion Civil, se sacará á nueva subasta pú-
^ )lica el arriendo del impuesto de carnajes, carros 

t caballos de la provincia de Zambales, bajo el tipo 
n progresión ascendente de 324 pfa. anuales, y con 
ntera y estricta sujeción al pliego de condiciones 

^¡publicado en la Gaceta de Manila núm. 49, co-
respondiente al dia 18 de Agosto de 1890. El acto 
endrá lugar, ante la Junta de Almonedas de la ex

presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 

^Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
gúr provincia, el dia 27 del actual á las diez en 

e ^ iunto de su mañana. Los que deséen optar á la 
, c_ ubasta, podrán presentar sus proposiciones extendí

as en papel del sello 10.*, acompañando precisa
nte por separado, el documento de garantía co-

wspondiente. 
Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 

¡Jarcia. 

al 

íne-

)0C. 

del 
Isu* 
ex* 

[la-
m-

ôr disposición de la Dirección general de Admi-
fistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 

arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
es«s de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo 
n progresión ascendente de pfs. 227'82 cénts. anuales, 
pon entera y estricta sujeción al pliego de con-

piones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú-
|¡*ro 119, correspondiente al dia 27 de Octubre de 

El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone-
38 la expresada Dirección, que se reunirá en la 

núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
1 plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
n la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 

á las diez en punto de su mañana. Los que 
^en optar á la subasta, podrán presentar sus pro-
piones extendidas en papel del sello 10.°, acom
bando precisamente por separado, , 'el documento de 

^nt ía correspondiente. 
Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 

jj .)r disposición de la Dirección general de Ad-
Üca i*11- se sacar^ ^ nueva subasta pú-

eÍ ari^endo del arbitrio de la matanza y l i m 
pio t êse8 del 1 .er grupo de la provincia de la 
jg cw.' ({jajo el tipo en progresión ascendente de pe-
üiec; ^ céntimos anuales, y con entera y estricta 
e í8?n p PÜe&o de condiciones publicado en la Gaceta 
'ciemk ^aP^al núm- 159, correspondiente al dia 6 de 
e Ala de ,888- E1 acLo tendrá h^*"* ante la Junta 
Ha ̂ 0nedas de la expresada Dirección, que se reunirá 

sa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 

18 de Julio de 1S92. 

plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos del 2.o grupo de 
la provincia de Bulacan, baja el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.895*40 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 47 correspondiente al dia 
16 de Febrero de 1889. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10/, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del distrito de Misarais bajo el tipo en progre
sión ascendente de docientos pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 96 
correspondiente al dia 5 de Abri l úUimo. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado, el documento degarantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Bulacan 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12011*75 
céntimos en el trienio y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 19 correspondiente al dia 19 de Enero úl
tima. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 27 del 
actual á las diez de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando preí 
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
sistracion Civil, se sacará 4 nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses dei 2.o grupo de la provincia de la Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfa, 11SO^S 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones públicado en la Gaceta de Manila nú
mero 129, correapondiente al dia 6 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del aetual á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán preseatar sms proposiciones ex-
endidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
©arda. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.° grupo de la provincia de Romblon, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 19 ps. con 11 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Notaría 
de mi cargo sita en la calle Dulumbayan núm. 1 (Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
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nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
del aetual, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10/ , 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2029 pe-sos 64 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 130, correspondiente dia 7 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presantar sus proposiciones extendidga 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 1 .er grupo de la provincia de Zambales, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 41745 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 136, 
correspondiente el dia 18 de Mayo de 1890. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar & la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 1 .er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.956'83 cénts. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 127, co
rrespondiente al dia 4 de Noviembre do 1888. E l acto 
tendrá luyar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm, 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 dei 
actual á las diez en punto de su maáana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.0,- acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 1778í76 cénst. anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 170 corres
pondiente al dia 7 de Diciambre de 1888. El acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza 'de reses del 
2.o grupo de la provincia de Bulacan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 4 090 pesos 50 céuts. 
anuales, con perjuicio y responsabilidad del rematante 
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chmo Gan-Quinchay y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital r ú m . 157 cor-espondientes al dia 4 de 
Diciembre de 1890. El acto tendTá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa nóm. 1 de la calle del Arzonispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del ac
tual, á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre-
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1892.—Abraham García 
Charcía. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se ban extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Números 

11.688 
11.689 
7.252 
7.253 
7.254 
7.255 

30.763 
40.311 
19.651 

8.900 
5.158 

27.724 
20.635 
20.636 
34.307 
16.120 
13.528 
1.875 

25.194 

Fechas. Nombres. 

19 Abril 1892 
». » » 
2 Marzo > 

22 Setiem. 
15 Dicbre. 
24 Junio. 
17 Marzo 
11 Febrero 
26 Agosto 
4 Julio 
» » 

27 » 
24 Mayo 
2 » 

14 Enero. 
4 Agosto 

1891 

1892 

1892 

1891 
1892 

1891 

Manuel Feliciano. 
El mismo. 
Jacinto Villanueva. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Victoriana Flores. 
Prudencio de León 
Bernabé Fino. 
Dolores Serrudo, 
Luciano Victorino. 
Juan G. Cariño. 
Apolonia Santos. 
La misma. 
Dámaso Guzman. 
Segunda Valentín. 
Justa Eustaquio. 
Antonio Peredo. 
Valentina Cruz. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
ae presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—José Zaragoza. 

¡ d i c t o s . 

Don Rosendo Rufasta y Requesenz, Juez de Paz en funciones 
de primera instancia del distrito de Toado de «sta Capital. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los procesados cón
yuges llamados Gerónimo, indio, de 28 á 29 años de edad, de 
oficio pintor, de estatura baja, cuerpo delgado, color lívido y 
amarillento, con ojos medio vizcos y Silveria, india, de 30 años 
de edad, natural uel pueblo de Méxiro de la provincia de la 
Pampanga residente anteriormente en la calle de Dulumba-
yan del arrabal de Sta. Cruz, de esta Capital y cuyas dt mas 
circunstancias personales y señas particulares, no constan en 
autos, para que en el término de ?0 dias, a contar desde e-
siguiente al de la jublicacion de este edicto en la «Gaceta ofii 
clal» de esta Capital, comparezcan en este Juzgado al objeto 
de recibirles la oportuna inquisitiva en la causa núm 2657 que 
«ontra los mismos instruyo por robo, apercibido que cíe no ha
cerlo dentro del iéjmino indicado se les declarará en rebeldía 
parándoles además el perjuicio que en oerecho hava lugar. 

Dado en el tluzgado de Tonda a r:i4 de Julio de 1^2.—Ro
sendo Rufasta.—Por mandaoo de eu Sria., P. Antonio Martínez. 

Per providencia de esta fecba del 8r, Juez de Paz de este 
distrito se cita ¿ D. Gregorio Pérez de Rosas oficial 4 o de la 
Secretarla oel Gobierno de estas Islas, para que compFrezca 
en los Estrados de este Juzgado sro en la calle oe Camba 
núm ... el Junes f iez y ocho del corriente á its diez de su ma
ñana á contestar la demanda de D. Andrés Pacheco sobre 
cantidad de pesos; por si 6 por medio de epoderaoo eon lode.r 
bastante su cédula persona] y IBS pruebas que crea valerse, 
bajo apercibimiento de sustanciar el juicio en su ausencia y 
rebeldía si dejare de cimparecer en el dia y bora señalados, 
parándole los perjuicios á q te en tlerecbo hubiere Jupar. 

Y para la citación al demanda esliendo la presente en Bi-
nondo y Juzgado oe Paz del mismo a 15 de Julio de 18S2.— 
E l Secretario, Arcadio Castañeda. 

Por providencia de esta fecha del í r . Juez de Paz de este 
distrito se cita á juicio verlal á D. Alvaro Valdez y Armada 
oficial cuarto de la Secretaria del Gobierno general oe estas 
Is as para que comparezca en los Estrados ce este Juzpado 
sito en la calle de Lunba niim. 8 ei 1ÍID<S diez y ocho del 
actual á las diez de su msñena. á contestar la demanda de 
D. Andrés Pacheco sobre Ciinndad de peses, por si 6 por me
dio de opoderfcdo con poder bestante su cédula personal y i»s 
pruebas que crea valerse, bajo apercibimiento de sustanciar el 
juicip en su ausencia y reí eldía si d*-jhTe de c (mpír (c i r en 
el dia y hora st balidos paiá i iGoles los perjuicios á que en de
recho hubiere iugtr 

Y para la citación al nemandído fsfierdo la presente en B i -
uondo y Juagado de Psz del m ü m o a 15 de Julio de J892.— 
El Secretario, Arcadio Casttñeda. 

Don Miguel Rodríguez, Juez ae primera instancia en propiedad 
del Juzgado del distrito de Intrumuros, que de eelar en el 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón v edicto, 
al procesad'» ausente Martin B u t naventura, indio, solteio. de 
treinta y ocho üños de edad, natural y vecit o de Muniinlup:-., 

labrador, para quñ por el término de treinta riias, contados 
desde esta fecha, se presente en pste Juzgado, para responder 
á los cargos que resulten contra el mismo en la c-'usa núm. c2o8 
por hurto y de hacerlo asi le oiré y administraré justicia y en 
caso contrario, sustanciaré la misma" ea su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derech') hubiere lugar. 

Dado en Manila á 15 de Juüo de 1892.—Miguel Rodríguez.—Por 
madado de su Sría., José Moreno. 

Por orovidencia del ar. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, dictada eu catoice del aclud en lo^ autos 
ejecutivos seíruidos en este Juzgado por D. Enrique Pérez Gar U , 
contra D.a Josefa Gnerrero y consorte sobre cantidad de p ŝos 
se sacarán á nueva subasta en los Estrados de este Juzgado 
el dia veintidós del actual á las once de su mañana las se
tecientos ochenta y cuatro onzas do p a'a vieja al parecer, em
bargadas á la expresada D a Josefa, bajo el ttp© eu i rogreson 
ascendente d-d precio ofrecido por D a Grrónlma Villalba ó s e a 
de setenta y cinco céntimos cada onza cuya plata se h lia de 
manifiesto «"b la ca'a del df positario D. Tomás Echanova, calle 
del Beaterío núm. 10: advirtiendo que para tomar parte en la 
subasta deben los licitadores consignar previamente en la mesa 
judicial ó en el Establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor 
de la r.-fei-ida plata que sirve de tipo para la subasta sin 
cuvo requisito no serán admitidos. 

Lo que se nnuncia por m^dio del preiente para el conoci
miento de público y c^n currencia de Tcitadores. 

Escribanía dp| Juzgado de primera instancia del distrito de 
Intramuros á 15 de Julio de 1892.—Francisco R. Cruz. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de primtra instancia 
en propiedad de c-ta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel Ong-

Juaco, soltero, de 35 años de edad, industriül, natural de Ching-
can Imperio de Ch'na, domiciliado en el barrio de S- Rafael 
del pueblo de S. Roque de esta provincia y empadronado en 
la Administración de Hacienda pública de l i misma con el 
núm. 30.011, para que en el término de nueve dias á contra 
desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial de Ma
nila», se presente en este Juzgado para rendir declaración en 
la causa nüm. 54S7 que Instruyo contra desconociilos por robo 
en cuadrilla con IK micid'"o y lesione^, pues de hacerlo PSÍ lo o:ré 
y adminisiraié justicia parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Cavite á 13 de Julio de L92.-Emil io de la Sterra. 
—Por mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
dé la provincia de la Laguna. 
Por ei presente cito, llamo y F.mplazo al que en el pueblo de 

Cabuv?o, ha vendido cuatro carabaos, con marcas, á Lornzo 
Jatulan en 5 de Noviembre de 1888, para que en el término 
de nueve dias, comparezca en este Ju/gado, para los efectos 
convenientes en la causa núm. 6306 por hurto y fa'cedad. 

Dado en Santa Cruz á 11 Jul o de 3892.—Mariano izquierdo. 
—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara San os. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de la Laguna, dictada en esta fecha en la causa nú
mero 6609 seguida de eflcio contra un desconocido por hurto, 
se cita, llama y emplaza y los que [se concideren dueñ s de 
un Caballo de pelo mogino con ¡as marcas de esta forma: 87: 
33: 111 v una res vacuna cuya carne envuelta ea un gangoche 
llevaba un dasconocido. montado en dicho caballo que se fugó 
al ser sosoendido por los cuadrilleros en 'a noche di 1 diez y 
seis de Abril último en el bario de Gugulimin jurisdicción 
del pueblo de S. Pab'o, y se presenten en este Juzgado dentro 
de nueve dias, contados desde la fecha de la fublicac;on eu la 
«Gaceta oficial.» á hacer d?. su derecho. 

Dado en Sta. Cruz, á 14 de Julio de 1892.—Marcos de Lara 
Santos. 

Don Pedro Surra do Garay, Juez de primera instancia de esta 
provincia de Nueva Ecija que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo ei Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Pran^sco Bardong vecino de S. Juan Guimba de esta provincia, 
para que por el el término de nueve dias, se presente en este 
Juzgado contra Francisso Manigas, por homicidio, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en'el Juzgado de Nueva Ecija. 11 de Julio de 1892.— 
Pedro Surra de Garay.—Por mandado de su Sría., Sandalio R. 
de los Ríos. 

Por el pr* senté cito, llamo y emplazo fd testigo ignorado 
paradero Ambrocio ó Armenio Camayo vecino de Gabanatuan 
para que por el término de quince dias, se presente en esto 
Juzgaoo h, prestar su declaración que resultan de la causa 
ndm. 5887 contra Bernardino Ponel sobre hurto y falsificación 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Daño en S. Isidro* de Julo de 1892.—Pedro Surra de Garay 
Por mandado de su Sría., Sandalio R. de los Reyes. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia defste 
Diflrito de 1» Union que de estar en pleno ejereic'o de sus 
funcones ji diciales nosotros los testigos acampañados dame s fe. 
Por el presente cito, l^mo y emplazo al prosesado igorrote 

Dolas natural y vecino de la Ranchería de Palino del distrito 
oe Benguet para que en (1 término de treinta dias, contados 
d'sae la última publicación del presente f dicto en .'a «Gaceta 
oficial de Manila», se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública d» esta Cabecera á declarar en la causa rúm- 5124 que 
se sgue de oficio contra el mismo y otros por hurto, bajo 
apercibimiento de que no ver ficar o dentro de dicho téimlro se 
le declarará rebelde y coniuaaz y se le entenderán las pos
teriores oiligencias que con el se practicum en Jos estrados 
de este Juzgado parándole además los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Lado en S. Ferrando 11 de Julio de IF92.—Miguel Tejar.— 
Por manéado de su Sría., "Vicente Carbonell, Agnfíno Cf rboneil. 

Don Ramón Arrióla, Juez de primera instancia de esta provincia 
de Nueva Viztaya, que oe estar en plero ejercicio de ¡us fun
ciones nos. tros los acompañados damos fe. 
Por el pretenie, cito, liamo y emplayo al Igorrote lian ado 

Julián de Raza Silipan, vecino del Rat cho Murung del pueblo 
de Ba^abag de esta provincia de Nueva Vizcaya, para que por 
el té-mino de nufve .lias, contados desde la publicasion del 
préseme edicto,(se presente enesie Juzpario ¿ declf rar en la causa 
núm, 851 se instruye contra el infiel Gati por fturto, apercibido 
que de r o haccrJo se le pararán los perjeios que en derecho 
hubiere Jugar. 

Dado tn Buyonbong á 6 de JuMo de 1F92.- Eemon Arrióla.— 
Por manoado'de su Sria., Bondacío Abanag Alejo Caltaran. 

Don Anselmo Lachica, Escribaco de aefuacions de este Juzgado 
de primara instancia de la prov ncia de Zambales. 

E n v.rtud de la prtviaencia diciada por el Sr. Juez in crino 
át ta misma en Ja causa nvm. 2869 que se sigue contra si-
"inano oe la Cruz y otro por huito, se cita y llama á la aeta 
1. ms-da Dominga máncel a del ciiado Cipriano, para que en 

el término de iiu*ve d;as, se presente en este Juzgado á de
clarar en la citida causa á contar desde la primera publica
ción de este edicto en Ja «Gaceta oficíai de Manila> bajo aper-
cibimiei to que de no hacerlo se le berarán los perjuicios con

siguientes. 
Iba, 6 oe Juli© de 18P2.—Anselmo Lachica. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez ¡n 
de la misma en la causa uüm. 2853 que se sigue de ofî  
este Juzgado contra Cipriano, de la Cruz y otros por h 
cita y llama á la aeta llamada Dominfra manceba dej 
Cipriano para que en el término de nueve dias, se prpS( 
est* Juzgado á declarar en la citada causa á cont-r 
primera publicación de este edicto en la «Gaceta ofic" 
Manila bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
los perjuicios consiguientes. 

Iba, 6 de Julio de 1892. - AB?e!mo Lach ca. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez inten-J 
la misma en la causa núm. 2665 que se sigue de oficio 2 
Juzgado contra Cipriano de la Cruz y otros por hurto 
y llama á la aeta Hornada Dominga manceba del cital 
priano para que eo el término de nueve dias, se preces 
este Juzgado á declarar en la citada causa á contar 
primera publicación de este edioto en la <Gaceta ofiCjj¡ 
Manila bajo apercibimiento que de no hacerlo se le parati 
consiguientes. 

Iba S de Juho de 1892.—Anselmo Lachica. 

En virtud de la providencia dictada por el Sr. Juê  
riño de la m'sma en la causa núm. 2863 que se sigue de 
en este Juzgado contra Cipriano de la Cru/ , y otros por 
se cita, llama á la aeta llamada Dominga, manceba del 
Cipriano, pira que en el término de nueve dias, se prj 
en este Juzgado á de ebrar en la citada causa, á contar! 
a primera publicación de este edicto en la «Gaceta oBci; 
Manilas bajo apercibimiento quejde no hacerlo se le pa, 
los perjuicios consiguientes: 

Iba, á 5 de Julio de 1892 —Ancelmo Lachica. 

En virlud de la previdencia dictada por el Sr. Juez 
riño de la misma en la causa núm. 2852 que se sig^ 
oficio en este Juzgído contra Cipriano de la Cruz, y otros 
hurto, se cita, y llama á la aeta ILmada Dominga, mjJ 
del citado Cipriano, para que en el término de nueve 
se presente en esle Jusgado á declarar en la citada c 
á contar dssde la primera publicac on de este edicto 
«Gaceta oficial de Manila», bajo apercibimiento que de 
cerlo se le pararán los n rjuicios consiguientes. 

Iba, 6 de Julio de 1892.—Ancelmo Lachica. 

En virtud de la providencia dictada por el Sr. Juez 
rtno de la misma en la causa núm. 2861 que se 
oficio en este Juzgado contra Cipriano de la Cru?, y otroí 
hurto; saeta, y llima á la aeta llamada Dominga, mancebada 
tado Cipriano, para que en el término de nueve dias, s$ 
senté en este Juzgad© á declarar en la citada causa, ác) 
desde la primera publicación de esta edicto en laíffacetao 
de Manila», bajo apercibimiento que de no hacerio se le 
varán los perjuicios cons:guientfs 

Iba, 6 de Julio de 1892.—Anselmo Lachica. 
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Don Francisco Barrios y Albarez, Doctor eu Derecho Gr 
Canónico, Juez de primera instancia en propiedad 
provincia y de los distritos á ellos anexos, que de 
el pleno ejercicio de sus funciones actúa con testigos «I 
pañados. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó p| 

tes mas cercanos de Domingo Concepción, indio, casado, i 
ral de Malinao en Albay, vecino que fué del punto de B 
en el pueblo de Moneda de esta comprensión, pira 
el término de 30 dias, contados desde la inserción 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presenten i 
Juz^do, á fin de ofrecerles la causa criminal núm. 7f| 
instruyo contra Emilio Palindo y Coreos por homicidio, 
cibiéndoloa que de no hacerlo, les pararán los perjuicioi 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Zarnboanga á 6 de Mayo de 
Francisco Barrios.—Por mandido de su Sria., Apiano Rodrij 
José Esc»rdia. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
provincia se cita, llama y emplaza a la testigo llamada Ji 
para dentro del término de nueve dias, comp-rezcaá este, 
gado para prestar declaración en la causa núm. 1 680 sej 
Cfintra Baltazar Soberano, por hurto, apercibido que de no 
ficarlo se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 12 de Julio dd i8iia.—Isabelo Martínez, Luis F | 
M. Santos. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de. Navio, de la 
mada y Fiscal, de caust-.s de la Comandancia Militar 
riña de Manila. 
Por el primer edicto cito, llamo y emplazo al individuo: 

turnino Macalmele y una nombrada Lenisa, para que í| 
término de 30 días se presente en esla Comandancia de 
riña para declarar en una sumaria núm. 1529 que insi 
por robo. 

Manila, 15 de Jul'o 1812.—Manuel Calderón.—Por su 5 
dato Gabriel Suc>ang. 

Don Manuel Caid' ron y Hostos, Teniente de Navio, de J 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar 
nna de Manila. 

For el primer edicto cito, llamo y emplazo al indlvidun 
nigno Villafria y chino Chua Quico, para que en el téT 
de '30 dias se presente en esta Comandancia de Marín* 
declarar en una sumarla que me hallo instruyendo. 

Manila, 15 de Julio 1892.—Manuel Calderón.—Por su ma^ 
Gabriel Sucgang. 

Don Pedro Marcos Fernandez, Capitán graduado primef 
niente del Regimiento de Línea Iberia núm, 69 y Juei 
tructor de esta sumaria sec-un órden del Gomandante 
tico Militar de la Trocha de Tukuran contra ¡os so.( 
del Regimiento Mindanao núm. 11 Vicente Abad Can^ 
Mariano Pandonal Bongo, por el delito de-deserción com1 
el día siete de Junio de mil ocho cientos noveuta y uno. 
liándose destacados en el pueblo de Tangop 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 

dados del Regimiento de Línea de Mindanao núm. 71 vK 
Abad Cangco y Mariano Pandonal !Bongo, naturales de« 
(no se incluye filiación por no haberlo recibido su cuerpo! 
qne en el % preciso término de treinta dias, contados | 
la publicación de esta requisitoria en la «Gaceta oficial» 
parezca en el Cuartel de este destacamento amf disp' 
(ó en el pueblo en que es uviere á a autoridad superior^ 
responder á los cargos que le resultan en la causa que ^ 
dea del Sr. Comandante Político Militar de la Troctia » 
siguen, con motivo de haber desertado el dia siete ueí 
de mil ochocienUs noventa y uno, bajo apercibirrí^Tj 
que sino comparece en el plazo fij£do, serán declarados 
des, parándole el perjuicio que haya logar. J 

A su vez en nombre de S. M •! Rey (q. D. g-) ^ 
y r quiero á todas las autoridades tanto civih s como ^ 
y de policía judicial, para que practiquen activas diHĝ  
en busca de los referidos procesados Vicente Abad, t-3^ 
Marian* Pandonal Bongo en caso de ser hab dos, los 
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en c ase de presos, con las seguridades conveniemes, 
(el de este Destacamento y ami dispecicion, asi .lo teaff0 
dado en diligencia de «sle día. 

Dado en Tangop, l.o de Junio de 1892.-Pídro Marcaz 

MP. DE RAMÍREZ Y C MP. —MASALLANES SÜ*' 
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